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Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:  DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE:  EDILSA RAMOS LESMES 

DEMANDADO: ELIFELET NAVARRO SANCHEZ 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2023-00042-00 

 

 

La diligencia de audiencia virtual programada para celebrarse el primero (01) de 

noviembre del año en curso, no se pudo llevar a cabo en consideración a que el 

curador ad-litem de la parte demandada Dr. Jesús Alberto Doku Arteta, presentó 

solicitud de reprogramación en el cual manifiestó al despacho que se 

encontraría desarrollando para la misma fecha y hora actividades de carácter 

laboral en la localidad de Pueblo Bello, donde estaría cumpliendo con sus 

deberes como apoderado del virtual ganador de las elecciones municipales 

para el período 2024- 2027, para lo cual aportó la prueba sumaria 

correspondiente, acorde a lo establecido en el artículo 372 del CGP, por lo cual 

se hace necesario fijar nuevamente fecha. 

 

En este orden de ideas, se señala el veinte (20) de marzo del año 2024 a las 08:30 

A.M., para llevar a cabo la plurimencionada diligencia. 

 

Mediante memorial visible a PDF (16) y de conformidad con el artículo 75 del 

CGP, el abogado de la parte demandante sustituye poder a la Dra. Ivanna 

Daniela Castro Mogollón.  

  

Reconocer personería a la Dra. Ivanna Daniela Castro Mogollón para que actúe 

como abogada sustituta de la señora Edilsa Ramos Lesmes y en ejercicio de Las 

facultades consignadas en el mandato.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  

 
     JMSB 
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